


























IEPC INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
TABASCO 

CIUDADANA DE TABASCO 
"Tu porticipoción, es nuestro 

compromiso. 

CONSEJERA ELECTORAL 

vOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA MTRA. ROSSELVY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
AREVALO, CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, cON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORALY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS 

MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Con fundamento en el articulo 30, numeral 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, me permito 

manifestar lo siguiente: 

Si, bien celebro este tipo de propuestas que son presentadas ante el Consejo Estatal, Y 
acompaño en su mayoria el sentido del proyecto de las medidas, con excepción del punto 

23 que establece, lo siguiente:

"Quedan excluidas, del pago de la compensación por término de la relación de trabajo, 

aprobada por la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, mediante el acuerdo 
JE/2017/007, las y los servidores püblicos que voluntariamente dejan de prestar sus 

servicios para este organismo, toda vez que el pago de una indemnización constitucional 

por el equivalente de tres meses de sueldo, debe ser cubiertaa quienes son separados 
unilateralmente del cargo que ocupan o como consecuencia de una resolución 

junisdiccional; dicha disposición aplicará a las personas que se contraten con posterioridad 
a la aprobación del presente acuerdo". 

Como se aprecia el punto en cuestión, se relaciona con el acuerdo de la Junta Estatal 

JEE/2017/007 publicado en el suplemento 7847 del Periódico Oficial del Estado, el 

dieciocho de noviembre de dos mil diecisiete, mediante el cual se publicaron los 

Lineamientos para el pago de la compensación a los servidores públicos del Instituto 
Electoral, doónde se reguló la compensación que es otorgada al dar por terminada la 

relación laboral con el Instituto, sin hacer distinción alguna, si la misma es de forma 

unilateralo bilateral. 

Sin embargo, previamente a ese acuerdo de la Junta Estatal, el veintiséis de julio del año 

dos mil diecisiete, en el suplemento 7814 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco fue 

publicado el acuerdo JEE/2017/005, relativo al Manual de Remuneraciones de los 

servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, en dicho 
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documento en el articulo 13 inciso k) se reconoció como prestación econmica dicha 

compensación. 

De ahi, que desde mi óptica, la medida propuesta transgrede y afecta los derechos de 

quienes laboren en esta noble institución, dado que del análisis de la teoria de los 

componentes de la norma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que toda 

norma juridica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si se realiza el 

supuesto,. la consecuencia debe producirse, generándose asi, los derechos y las 

obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en 

posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; también consideró que el supuesto y 

la consecuencia no siempre se generan de inmediato, pues puede suceder que su 

realización ocurra fraccionada en el tiempo, lo que acontece cuando se trata de actos 

complejos, compuestos por diversos actos parciales. 

De lo anterior, se desprende que el Instituto reconoció como supuesto juridico a través de 

un manual de remuneraciones y lineamientos, la terminación de la relación laboral, lo que 

se traduce como la hipótesis normativa que con su realización se derivaran las 
consecuencias juridicas, que se traduce al pago de la compensación, por ende, la 

consecuencia no es inmediata ya que ocurre a través del tiempo 

De ahi que, aprobar una modificación a aquel derecho reconocido como una prestación 
económica de los servidores públicos, seria transgredir los derechos adquiridos de los 

trabajadores y contrario al principio de irretroactividad de la ley contenido en el articulo 14 

de la Constitución Federal; aun cuando tal disposición se aplique a quienes sean de nuevo 

ingreso, pues en los Lineamientos no se hace distinción-para otorgar dicha prestación 
económica- entre los trabajadores de nuevo ingreso y los que ya laboran en el Instituto. 

Lo acordado en sesión por la mayoria de los consejeros, es contrario a lo establecido 

previamente en nuestras disposiciones electorales y trasciende a la esfera de los 

Derechos Humanos, porque implica un retroceso en el derecho que previamente fue 

reconocido por este Instituto para las trabajadoras y trabajadores que se encontraran en 

esa situación particular. Además, transgrede los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, reconocidos en el aticulo 1 dela 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la obligación que tenemos las 

autoridades de garantizar y proteger los derechos de las personas; lo cual, es acorde al 

articulo 3 numeral 3 de la Ley de Electoral. 
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Es importante precisar que, muy probablemente el reconocimiento de la compensación 

por la terminación de la relación laboral, tuvo su origen en los mismos términos que en el 

Estatuto Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa,
expedido por el Instituto Nacional Electoral, que en la disposición actual se regula en los 

articulo 68 y 69. 

nes antes vertidas, disenso del voto de la mayoria de los integrantes 

del Consejo Estatal. respecto de la propuesta presentada en el punto 23 de las medidas 
de austeridad, ya que considero que deberia seguirse otorgando bajo los mismos 
supuestos el derecho a recibir una compensación por la terminación de la relación laboral 
aun cuando se presente una renuncia voluntaria, porque es evidente que debe de 
reconocerse la labor, dedicación y esfuerzo de quienes por años han servido a esta 

Por las considera 

Institución. 

A ENT AMENTE 
Villahermosa, Tabasco a 31 de marzo del 2022 
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